
AVISO 1145 
 
 

16 de Noviembre  de 2018 
 

  
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

    
     
Por el cual se notifica al señor(a)    CRISTINA LEON  Con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011.  
 
 
Acto administrativo a notificar              OFICIO  PQRDS 4643 DEL 07 DE NOVIEMBRE  DE 2018 
 
  
Persona a notificar:        CRISTINA LEON 
 
 
Dirección de notificación usuario          BLOQUES BOSQUES DE PINARES BLQ 3 APTO 302 
 

 
Funcionario que expidió el acto:           ANGELICA VARGAS MARIN 
 
 
Cargo:         PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
           
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 



 
 
Armenia, 16  de Noviembre de 2018 
 
 
 
Señora: 
CRISTINA LEON 
BLOQUES BOSQUES DE PINARES BLQ 3 APTO 302 
Correo: cristileonsalazar@gmail.com 
Armenia, Quindío  
 

 
 
 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso  PQRDS  4643 DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 1145  correspondiente al PQRDS 4643 DEL 07 DE 
NOVIEMBRE DE 2018. “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE  UNA PETICION DE LA MATRICULA 
INTERNA No76791” 
 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 



OFICIO - PQRDS-  4643  
 
 
Armenia, 06 de Noviembre de 2018 
  
Señora: 
CRISTINA LEON 
BLOQUE 3 APTO 302 
BLOQUES BOSQUES DE PINARES 
Correo: cristileonsalazar@gmail.com 
Armenia, Quindío 
 
 
Ref.: Respuesta  PETICION  2830 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo su petición radicada en esta entidad el día 30 de Octubre de 2018, en la cual manifiesta, que  en 
el mes pasado canceló la suma de $72.000 y para el último periodo le llegó una factura por valor de  $114.426 
correspondiente al predio identificado con Matricula 76791,es decir como si no se hubiese reportado el pago 
anterior, respetuosamente me permito informarle, que verificado en el sistema el historial de la matricula 
76791, se observa como último pago registrado el día 04 de octubre de 2018 por valor de $72.000, así mismo 
se observa, que el valor de su factura se incrementó en el último periodo, en razón a que se facturaron 43 M3 
por concepto de consumos, evidenciándose error de lectura, por lo que se procedió a realizar los ajustes 
correspondientes, reliquidando dicha cuenta con 11 M3, con un total a pagar de $ 35.488. 
 
De esta forma damos por tramitada su solicitud. 
 
Frente a la presente, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones 
Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P., advirtiendo al usuario que para recurrir 
deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994. 
 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANGELICA VARGAS MARIN 

Profesional Universitario I 

Dirección Comercial EPA ESP 

 
 
 
 
 
 



 


